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A modo de introducción


El presente escrito busca analizar los fundamentos político – teóricos de la Pertinencia de la Educación Superior según el Banco Mundial. Para ello, se retoma y expone un autor clásico de la filosofía política: Adam Smith. 

La producción pretende abonar al plan de investigación (2008 – 2010) que se encuentra en desarrollo y, seguramente, sea el eje de una futura tesis de maestría: “Las nociones de Sociedad Civil y Estado que se presuponen en la categoría ‘Pertinencia de la Educación Superior evocada por el Banco Mundial, la UNESCO y en el marco de los proyectos legislativos vigentes y la consulta por una nueva Ley Nacional de Educación Superior promovida por el Congreso de la Nación Argentina”.  
Es sabido que en la conformación y definición de las políticas públicas son puestas en juego, en la mayoría de las ocasiones, de modo implícito, teorías acerca del Estado (Cardona, 2008; Sguissardi, 2000; Torres, 1996; 2002; 2008). La necesidad de explicitar a las mismas y, a partir de ello, fomentar el debate es uno de los propósitos que persigue el plan de investigación. Bajo este propósito, se encuentra una reivindicación de la teoría en general y de la filosofía política, en particular, para abordar problemáticas educativas. La intención de la teoría crítica de enfatizar la dimensión política de las relaciones humanas (Torres, 2008), busca proseguirse en el plan de investigación. Este plan entiende que los planteos de los clásicos de la filosofía política son sustanciales para reflexionar sobre la teoría de la Sociedad y el Estado en “lo educativo”. Desde luego, la interlocución de los clásicos con casos actuales (como documentos de organismos internacionales) supone deconstrucciones analíticas apropiadas y un sentido histórico matizado (Boron, 2008).  
El escrito presenta cuatro momentos. En primer lugar, se realizan algunas consideraciones sobre la categoría Pertinencia de la Educación Superior (PES) en vistas a dar cuenta de su carácter equivoco y de disputa. De allí que la visión del Banco Mundial (BM) sobre la PES es una más entre otras posibles. En segundo lugar, se expone los planteos Smith. El eje de lectura y exposición reside en sus concepción de sociedad y Estado. Su planteo es harto relevantes para una análisis de los fundamentos político – teóricos del tratamiento de la PES del BM. En tercer lugar se analizan los fundamentos político – teóricos que sostienen la visión de la PES por parte del BM. Las dimensiones de análisis son tres: la sociedad, el Estado y la institución (de educación superior). Por último, se desarrolla una breve conclusión en clave de balance del trabajo y esbozo de nuevas líneas de reflexión y apertura. 
1. Algunas consideraciones sobre la Pertinencia de la Educación Superior
La Pertinencia (del francés: petinence, del inglés: relevance) de la Educación Superior es introducida por los documentos especializados de la UNESCO desde 1995 y reforzada sistemáticamente a partir de 1998
. Es sabido que dicha categoría cuenta con un peso creciente en la elaboración y definición de las políticas de Educación Superior. Su aparición frecuente en documentos de organismos internacionales, proyectos legislativos, etc. que refieren a la Educación Superior es una ilustración de ello. 

Uno de los atributos más significativos de la PES es su carácter equívoco. Al igual que otras categorías, su definición no es acabada, condensando un sin fin de significados posibles. Se presenta como un significante vacío, esto es, un significante con vínculos débiles con sus significados particulares (Naidorf, et. al. 2007). 
Es sustancial entender que los sentidos de las categorías que orientan políticas educativas no son casuales o contingentes sino más bien el producto de luchas sociales generales que tienen su materialización (siempre dinámica) en ellas. De este modo, los sentidos de la PES se conforman como un objeto de disputa entre las clases sociales y, por tanto, se juegan en el estado de las correlaciones de fuerzas en momentos determinados. Además es preciso reconocer que el poder de nominación de los sectores sociales es nítidamente desigual (Bourdieu, 1990). La capacidad efectiva de dar visibilidad, crear o bien de decir de cierta manera a los objetos sociales, expresa un poder político – social. Concurrimos así a disputas político – simbólicas entre sectores sociales por imponer la visión legítima acerca del mundo social. De allí que la manera dominante de delimitar a la PES, además de condensar luchas sociales, construye lo social y, por tanto, horizontes posibles. En particular, la visión del BM en torno a la PES, además de resultar una entre otras posibles, encierra, dado su peso en las relaciones de fuerza, una capacidad de fijarse como dominante en el campo educativo y, por tanto, de construir el mundo simbólico social.

2. Smith: la escisión de lo económico y lo político 

Se podría comenzar diciendo, aunque sin gran precisión, que si Locke fue un revolucionario político en su época, Adam Smith, lo fue en el aspecto económico (Lerner, 2005:38). Así en la genealogía de los conceptos modernos, después de lo político, vendría lo económico. Sin dudas, con el libro de Smith Investigación sobre la naturaleza y las causas de la riqueza de las naciones, publicado en 1776, lo económico adopta entidad propia como categoría y fenómeno (separado del político) (Dumont, 1983:122).


El pensamiento económico de Smith guarda íntimas conexiones con la filosofía y, ante todo, con su filosofía moral. Varios años antes de la Riqueza de las Naciones, en 1759, pública Teoría de los sentimientos morales que lo consagrará intelectualmente. Si bien no profundizaremos aquí sobre esta faceta del autor, es importante retener que varios de sus argumentos se sostienen en principios abstractos en torno a la conducta del hombre. No existe en Smith un salto o una hiato entre las dos obras citadas, por lo que la cuestión económica surge del interior mismo de las problemáticas de las Teorías de los sentimientos morales. De este modo, la economía no será un campo de indagación separado y específico de su recorrido sino que observará en ella el resumen y la esencia de la sociedad, el terreno sólido en que la armonía social tiene lugar (Rosanvallon, 2006:47).
En Locke los conceptos de sociedad civil y sociedad política son intercambiables. La sociedad civil es fundamentalmente un concepto político y filosófico, surge por convención entre los hombres a partir de los inconvenientes surgidos en el estado de naturaleza e instaura el gobierno civil. En cambio, Smith aborda a la sociedad civil de modo económico. Es cierto que en la Riqueza de las Naciones el concepto de sociedad civil básicamente no es empleado. Pero esto se debe a que la carga de sentido del concepto en cuestión estaba bien definida por la filosofía política inglesa. En su lugar, apelará a la categoría de nación (homologable aquí a mercado). Nación y sociedad civil son dos categorías idénticas para Smith. Esto le permite realizar dos corrimientos: a) del sentido jurídico – político a uno económico de la sociedad civil; b) de la distinción clave hasta entonces entre estado de naturaleza – sociedad civil, a una nueva entre sociedad y Estado (Rosanvallon, ob.cit:71-2). 

Se profundizara en estos corrimientos, en principio, considerando la temática de la institucionalización de lo social. Aunque en Locke ya se encuentran pasos importantes para no colocar sólo en el momento político el fundamento del orden social, continúa inscrito en el modelo iusnaturalista. Smith avanzará aún más, no teniendo lugar en su planteo la clásica dicotomía estado de naturaleza – sociedad civil y despolitizando a este último. El concepto que contará con una vasta fecundidad política es el de mercado. No es necesario un pacto o contrato para pasar de un momento pre – político a uno político y así constituir la sociedad, sino que la sociedad se capta desde un principio como un mercado económico. Así, el concepto de mercado permite resolver la mentada institucionalización de lo social que se planteaban los filósofos en los siglos XVII y XVIII. Existe en la naturaleza humana una propensión “a trocar, cambiar y dar una cosa por otra” (Smith, 1958:16) que permite otorgarle, más allá de sus diferentes grados de desarrollo, un carácter natural y permanente a la economía de mercado. Hay pues una autoinstitución de lo social. Este es el costado “político” del concepto de mercado, se pasará a su ribete sociológico (en tanto constructor de lo social). 

El concepto de mercado atiende además al problema de la regulación y dinámica de lo social. Entre otros planos, habilita a considerar de una nueva manera la cuestión de la relación entre países. Desde el punto de vista de la economía, el mundo entero no es más que una sola nación, en cuyo interior las naciones son como personas. El comercio conlleva un efecto de desterritorialización. Con este movimiento el concepto político de nación se disuelve en el concepto económico de mercado, operándose un borramiento de la figura Estado – Nación. A su vez, la noción de territorio y espacio se disocian. El espacio económico no está atado geográficamente (como el territorio) sino que se construye. No está delimitado por las fronteras sino que es producido desde el interior por el sistema de conexiones y localizaciones humanas dispuestas. La clave de la riqueza pues, se encontrará en la extensión del mercado y no en el territorio (Rosanvallon, ob.cit:89).

Como ya se puede anticipar, el momento del intercambio, bajo la forma de mercado, es medular en la regulación y dinámica social para Smith. El desarrollo de la producción y, más en particular, el avance en la división del trabajo está atado al intercambio. La división del trabajo es empujada pues por el intercambio, o sea el impulso natural a trocar entre los hombres conduce a que cada cual produzca los bienes necesarios que mudará para satisfacerse. Vale aclarar que lo que mueve a los hombres a intercambiar y obtener los productos de sus semejantes es el propio interés, no la generosidad. 
Ahora, si se retiene el carácter que Smith le otorga a la división del trabajo, se avanzará en comprender el costado sociológico del concepto de mercado al que se aludía con anterioridad. Para el autor inglés, la división del trabajo conduce al avance y mejora en las fuerzas productivas. Este aumento de la capacidad productiva se debe a tres circunstancias promovidas por la división del trabajo: a) el aumento de la destreza de cada uno de los trabajadores. Al reducirse cada individuo a alguna operación simple constante, se incrementa su destreza; b) a la economía del tiempo que se pierde por lo común en pasar de un tipo de tarea a otra; c) a la invención de gran número de máquinas que facilitan y abrevian el trabajo y capacitan a un hombre para cumplir la tarea de muchos. En este punto Smith liga a la división del trabajo con la invención de maquinarias en tanto los individuos tienen más probabilidades de descubrir métodos más rápidos y sencillos para realizar su tarea al estar enfocados en ella y no dispersos en una variedad de roles (Smith, ob.cit:24-26). Con todo, repárese en las fuerzas, movimientos y “abundancia universal” que el intercambio desata y, bajo un plano más general, en que el crecimiento de la sociedad está limitado por la rigidez o liberalidad social que el intercambio cuente (en tanto motor de la división del trabajo). Esto da cuenta de unos de los aspectos que refieren al carácter autoconstructor de la sociedad que el intercambio encierra. 

En Smith el momento de la producción se caracteriza por una profunda especialización y diferenciación entre los hombres, a la vez que el momento del intercambio sostiene la interdependencia. Hay una separación en el momento de la producción y una unidad en el momento del consumo. Mientras los productores representan intereses particulares, los consumidores expresan el interés general. El mercado es el lugar de realización del interés general y artífice del interés común (Rosanvallon, ob.cit:81)
. El clásico concepto de contrato (como se encuentra en Rousseau, por ejemplo) es reemplazado por la noción de mercado al fundamentar la sociedad de un modo económico (y no ya político). El propio mercado se vuelve pues un mecanismo de organización social, un operador del orden social tanto de la producción como del intercambio (Polanyi, ob.cit:107). Construye (superando los múltiples obstáculos) una espacio social continuo, fluido, homogéneo. He aquí otro de los ribetes que atañen al costado sociológico del concepto de mercado. 

La representación económica de la sociedad implica un profundo trastocamiento sociológico que abarca a la categorización de las clases sociales. Las fundamentales (las que incrementan la riqueza real de la sociedad, o sea las productivas), serán definidas por categorías que atañen al intercambio, más en particular por los tipos de ingreso: los que viven de las rentas, los que viven de los salarios y los que viven de los beneficios  (Smith, ob.cit:71). Si bien, como se indicó, estas clases cuentan con intereses particulares, en el mercado se encarna el interés general. Es de relevancia reparar que existe una desterritorialización de la economía que conduce a la abolición práctica de la distinción entre interior y exterior, conformándose un espacio fluido (no político), al tiempo que se registra una territorialización de los derechos de propiedad (Rosanvallon, ob.cit:105). Esta conceptualización prosigue la teoría de propiedad de Locke. Todo hombre tiene una propiedad fundada en el trabajo individual. Decir individuo y decir propiedad es semejante. Esta conceptualización de la propiedad se enlaza con una teoría de la prosperidad general. Los propietarios individuales harán un uso eficiente de la propiedad (mejor que las instituciones estatales) y, por tanto, abonan al progreso general de la sociedad. Como se registra, dar un fundamento económico a la sociedad implica romper con visiones tradicionales de una sociedad de orden en la cual los roles están rígidamente distribuidos y concebir a la sociedad como móvil, fluida.  


El orden social en Smith adopta un carácter natural. Es creado y sostenido espontáneamente por los individuos, sin interferencia gubernamental. Es una sociedad sin centro. Este orden asienta su prosperidad en el libre fluir de la iniciativa individual. Hay un aspecto sustancial en Smith (y, más en general, en el liberalismo clásico) que reside en concebir a la dinámica social (natural) como fundamentalmente progresiva y próspera. Subyace una creencia en el progreso gradual e inevitable (Wallerstein, 1995:4; Wallerstein, 1999:10) y una conceptualización del vínculo social, más allá del móvil egoísta, como próspero y concordante. Hay una teoría y armonía natural de los intereses. Esto no niega el reconocimiento de las desigualdades sociales en Smith. Mientras que en algunos oportunidades éstas son inscritas como fenómenos inestables (no estructurales) que la tendencia natural de la economía de mercado hacia la igualdad corromperá, en otras son atribuidas a inconvenientes o trabas que se suscitan en la dinámica social a partir de la intervención estatal (Polanyi, 1975:202) o bien de la exaltación de determinadas pasiones humanas que atacan la propiedad. Como sea, lo cierto es que la confianza en la prosperidad social a partir del respeto a la propiedad y a la libre iniciativa individual está en la base de la resolución de la desigualdad.


De lo dicho hasta aquí, se desprende el carácter profundamente utópico del planteo smithiano. Esto no en el sentido de un horizonte político a alcanzar a través de la intervención humana conciente sino, por el contrario, en la fundamentación de la institucionalización, regulación y dinámica social en la economía. Smith desconfía del pensamiento utópico, pero no puede excluir la utopía más que interiorizándola y, por tanto, planteando un realismo imaginario (Rosanvallon, ob.cit:65). La sociedad se plantea transparente y la política es básicamente suprimida.

De todas maneras, entre Teoría de los sentimientos morales y La Riqueza de las naciones se registra en Smith una mayor desconfianza en torno a la automaticidad de la armonía natural de los intereses. En este sentido, el lugar otorgado al Estado resulta más relevante en su última obra
. En primer término, el gobierno civil se instituye para la protección de la propiedad. Pero, el papel luego otorgado al Estado por parte de Smith resulta más profundo. Es un Estado activo en la construcción de una sociedad de mercado (equivalente a sociedad civil) (Rosanvallon, ob.cit:88). Según el sistema de libertad natural, o sea, en la persecución de cada hombre de su propio interés como deseé, el Soberano sólo tiene tres deberes: a) Defender la sociedad contra la violencia e invasión de otras sociedades independientes; b) Administrar justicia a través de proteger en lo posible a cada uno de los miembros de la sociedad de la violencia y de la opresión de que pudiera ser víctima por parte de otros individuos de esa misma sociedad; c) La construcción y manutención de obras y establecimientos públicos (Smith, ob.cit:612).  


La primera tarea se asienta en la fuerza militar. Smith remarca y expone que la preparación de esta fuerza en tiempos de paz y el empleo de ella en época de guerra, difieren en los estadios de la sociedad y en distintos períodos de progreso. La segunda, apunta básicamente al respeto de la propiedad. Smith aquí realiza una interesante correlación entre el avance de la adquisición de grandes y valiosas propiedades y la subordinación al gobierno civil. La subordinación es mayor, al aumentar la propiedad de algunas personas. Smith sostiene que la subordinación entre los hombres presenta un carácter natural. Expone cuatros causas o circunstancias que dan al hombre cierta superioridad sobre sus semejantes: a) superioridad en las cualidades personales; b) superioridad en la edad; c) superioridad de la fortuna; d) superioridad de nacimiento. Las dos últimas, son las circunstancias principales en que se asienta la superioridad en tanto son las razones fundamentales de distinción. Con el desarrollo de la sociedad y la superación del primer período de la vida social (la caza) en que la pobreza universal generaliza la igualdad, la desigualdad de fortuna introduce entre los hombres un grado de autoridad y subordinación inexistente. Aquí se establece “cierta especie de gobierno civil” fundada en la superioridad natural de la fortuna. En este punto, Smith prosigue a Locke al sostener que la fundación del gobierno civil privilegia a los propietarios y, por tanto, a los ricos. 
La tercera tarea apunta a que el Estado desarrolle y sostenga obras e instituciones públicas que, aún siendo ventajosas en sumo grado a la sociedad, son de tal naturaleza que la utilidad no podría recompensar su costo a un individuo que, por tanto, no la asumiría. Las principales obras e instituciones públicas (luego de la defensa y la administración de justicia) son aquellas que sirven para facilitar el comercio de la nación y fomentar la instrucción del pueblo. En torno al comercio, Smith precisa que son necesarias obras e instituciones públicas por parte del gobierno que faciliten el comercio en general (por ejemplo, carreteras, canales navegables, etc.) y, en especial, en determinadas ramas del comercio que requieren gastos peculiares y extraordinarios. En ambos casos, el autor inglés plantea que los costos de estas iniciativas incidan de la menor manera posible en el conjunto social y se administren de tal manera que rindan una renta amplia que sostengan los gastos. Por ejemplo, la creación y sostenimiento de un puente que facilita el comercio general puede solventarse cobrándole un impuesto a los vehículos que los utilizan. 
Antes de proseguir en torno a la extensión de la tercera tarea del Soberano (que, en particular, atañe a las cuestiones de educación), resulta necesario abrir algunas reflexiones sobre la relación más general del Estado y la sociedad que se desprenden de lo dicho hasta aquí. El autor inglés, continúa la distinción productivo – improductivo de los fisiócratas pero le otorga nuevos sentidos. Ya no lo sitúa en el interior de la esfera de la riqueza sino que hace de ella la línea de separación entre el Estado y la sociedad civil (Rosanvallon, ob.cit:81). Con esta distinción realiza dos operaciones, una de carácter sociológico y otra política. La primera reside en trastocar la representación tradicional de las jerarquías y utilidades sociales. Los funcionarios estatales (militares, sacerdotes, jueces), al igual que los cómicos o domésticos, no producen valor alguno y aparecen como parásitos de los verdaderos productores. La segunda, abona a la distinción y límites en la relación Estado y sociedad. Al asumir el Estado un carácter parasitario, debe ser reducido al mínimo y contar con intervenciones puntuales en la economía tan sólo para promover el mercado (además de, como se verá, construyendo un espacio culturalmente homogéneo a través de la educación del pueblo). La sociedad, por el contrario, es productiva y cuenta con una expansión creciente a partir del intercambio. 
Estos atributos dispares del Estado y la sociedad conllevan una confianza en la iniciativa privada en detrimento de la pública – estatal. En la clásica dicotomía público – privado se observa pues en Smith, al igual que Locke, un uso axiológico en donde la esfera privada prima sobre la esfera pública, buscando que la primera se amplié en detrimento de la segunda (reduciéndola al mínimo) (Bobbio, 1989:23). A su vez, si se reedita la dicotomía público – privado en el plano de las relaciones sociales entre iguales y desiguales, se encuentra en Smith una caracterización de la sociedad por relaciones formalmente entre iguales, contrapuesta a las relaciones de subordinación (por ejemplo, entre gobernantes y gobernados) propias de la esfera pública. Es preciso remarcar el carácter formal de las relaciones entre iguales, dado que también al interior de la sociedad para el autor inglés se producen desigualdades a raíz de la división del trabajo (Bobbio,1989:15). Junto con estas relaciones formalmente iguales en la sociedad, se encuentra en Smith una justicia preponderantemente conmutativa, en contraposición a la distributiva. Mientras la primera tiene lugar entre las partes, regula y pretende intercambios justos, la segunda, entre el todo y las partes en tanto es la que inspira la autoridad pública para la distribución de honores y gravámenes (Bobbio, 1989:21). 

Siguiendo con la tercera tarea que Smith le atribuye al Soberano, se encuentra que las instituciones de educación se subdividen en dos: destinadas a la juventud y a todas las edades. No se reparará en demasía sobre esta distinción y se mantendrá en un plano general la exposición de los argumentos de Smith. Uno de los puntos sustanciales reside en conceptualizar a los jóvenes (pasados los 12 o 13 años) como predispuestos a estudiar, sin necesidad de recurrir a la fuerza o a la coacción para que se instruyan. Smith sostiene que las instituciones educativas deben predisponerse en beneficio de la demanda de los estudiantes y no, como ocurre, a partir de la comodidad de los maestros. En este sentido, Smith crítica las rigideces de las instituciones públicas, que al alejarse del interés particular de los discípulos y acomodarse a los maestros, conducen a una enseñanza de escasa relevancia y, por ende, de baja calidad. En las Universidades se divisa esta falta de actualidad en tanto se han mostrado remisas adoptar los descubrimientos y adelantos que surgieron a su alrededor, convirtiéndose en santuarios que alojan “sistemas periclitados y prejuicios obsoletos, desterrados ya de todos los rincones del mundo” (Smith, ob.cit:681). Así, las universidades cayeron en descrédito. 

Respecto a la educación del pueblo y el papel del gobierno, Smith expone dos posibilidades. Una, es cuando la situación misma de la sociedad coloca a la mayor parte de los individuos en condiciones de adquirir por su cuenta, sin la intervención del gobierno, las técnicas y virtudes necesarias. La otra, en rigor en sociedades civilizadas, la sociedad no coloca a la mayor parte de los sus miembros en iguales condiciones, por lo que es necesaria la atención del gobierno “para precaver una entera corrupción o degeneración en la gran masa del pueblo” (Smith, ob.cit:687). En éste último caso, a partir de la división del trabajo y la especialización consecuente, la gran masa del pueblo se reduce a muy pocas y sencillas operaciones, volviéndose “estúpido e ignorante”. El gobierno debe tomarse la molestia de evitar la reducción a este nivel del pueblo. Resulta necesario que la masa del pueblo acceda a cuestiones elementales como la lectura, la escritura y el conteo. Esto se logra a través del establecimiento, por parte del gobierno, de una escuela en cada parroquia o distrito. El maestro recibiría, en parte, un pago moderado de los niños (al alcance de un humilde jornalero) y, en parte, de la sociedad en general. Ligado a este avance en los conocimientos del pueblo, el gobierno pretende sostener el progreso de la sociedad: “Cuanto más instruidas estén (las clases inferiores del pueblo), menos expuestas se hallarán a las desilusiones traídas por la ligereza y la superstición, que frecuentemente ocasionan los más terribles trastornos entre las naciones ignorantes” (Smith, ob.cit:692). 

4. Una primera aproximación a los fundamentos político – teóricos de la Pertinencia de la Educación Superior en el Banco Mundial

En este apartado se abordará el sentido de la PES según el Banco Mundial (BM) y, a partir de allí, analizar sus fundamentos político – teóricos (en particular, las concepciones de sociedad y Estado) que subyacen en su evocación, retomando, como marco interpretativo, los planteos de Adam Smith. Para dar cuenta del sentido de la PES según el BM se indagará el escrito de Gibbons, M. (1998) Pertinencia de la educación superior en el siglo XXI. Este documento se conformó como parte de la contribución del BM a la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior de la UNESCO celebrada en París en 1998.
Las PES según el BM


Para aproximarse a la visión del BM sobre la PES, es necesario reparar en las tendencias en la educación superior que observa y, por extensión, en el escenario que diseña para el siglo XXI. Existe una especie de especulación en torno a cómo se definirá la PES a partir del devenir social e institucional (el propio título del documento coloca la PES en el siglo XXI). Entre las tendencias – cambio en la educación superior que plantea del documento, se destacan: 1) Diversificación de funciones. Las instituciones asumen de modo creciente diversas funciones. La distinción entre el núcleo y la periferia de una institución, en términos de roles, ya no es clara, siendo la misión global de la Educación Superior más borrosa, diversa y de difícil definición; 2) Educación para las profesiones. Se registra un pasaje de una educación liberal a la capacitación profesional (empresas, gestión y contabilidad); 3) Tensiones entre la enseñanza y la investigación. Se marca la tensión entre la masividad de la educación superior que demanda la tarea de enseñanza y la orientación que ha adoptado la educación superior inclinándose hacia la investigación; 4) Mayor responsabilización. La educación superior ha dejado de concentrarse en el interior para ir hacia el exterior, cambiando la imagen de entidades autónomas que tienen de si mismas. La expansión de instituciones productoras de conocimiento (industria, Estado y los medios de comunicación), conduce a que se reduzca su situación monopólica y de autosuficiencia, formando parte de una red más densa. Ante esta situación, los privilegios especiales que tenía son cada vez más difíciles de sostener, sumado a la desconfianza pública sobre ella, conduce a la expansión de una cultura de responsablización en la educación superior que estriba en uso idóneo del dinero público, una estrecha vinculación con el mercado para sus servicios y las comunidades locales. Se pasa de una autonomía autorreferente a un mayor énfasis en la responsabilización que implica un complejo proceso social de legitimización.; 5) Cambios en los criterios y fuentes de financiamiento. En la mayoría de los países muy industrializados, el Estado seguirá siendo la fuente principal de fondos para la educación superior, pero las subvenciones estarán marcadas por criterios más localizados (en la investigación) y por mecanismos de asignación semejantes a los del mercado (en la enseñanza). Al mismo tiempo e impulsada por el Estado, las fuentes de financiamiento privadas adquirirán más importancia. Este pluralismo en las fuentes, contribuiría a la diversidad intelectual; 6) Cambios en las modalidades de producción de conocimientos. Sin dudas, este aspecto es el más relevante para el BM en términos de la configuración del escenario futuro en que se inscribe la Educación Superior y, por extensión, de los criterios que definirán la pertinencia. Se registra que está surgiendo una nueva forma de producción de conocimiento (modalidad 2) al lado de otra vigente (modalidad 1). No existe una oposición entre una y otra en tanto la modalidad 2 surge a partir de la modalidad 1, la contempla y convive junto a ella. 
	Dimensiones analíticas
	Modalidad 1
	Modalidad 2

	Historia

	Expresa a un modelo de producción de conocimiento fundante y ampliamente extendido en las Universidades del mundo (sea en países desarrollados o en desarrollo).
	De reciente aparición, tiene lugar en distintas instituciones productoras de conocimiento (organismos públicos, laboratorios industriales, centros de estudios), no sólo en las Universidades. 

	Disciplinas
	El abordaje de objetos de estudios se realizan a través de prácticas correspondiente a disciplinas particulares. 
	Se reúnen una gama de especialistas para que trabajen en equipos sobre problemas, asumiendo la labor un carácter transdisciplinario.

	Contexto de los problemas de estudios
	Los problemas se plantean y solucionan en el contexto regido por los intereses (principalmente académicos) de una comunidad específica. Priman normas cognitivas y sociales que gobiernan la investigación básica o la ciencia académica. 
	El conocimiento se produce en un contexto de aplicación y bajo una negociación continúa, esto es, incluyendo los intereses de las diversas partes actoras. Su lugar de producción es diverso (no sólo la Universidad). 

	Difusión
	En muchas ocasiones, el conocimiento nace y muere dentro del recinto universitario. 
	El conocimiento se difunde por toda la sociedad (conocimiento distribuido socialmente) 

	Organización
	La conformación de equipos de investigación se caracterizan por una relativa homogeneidad y jerarquía 
	La composición de equipos es heterogénea y se modifica a medida que evolucionan los requisitos. No hay un planificación o coordinación de un órgano central. 

	Carácter
	El conocimiento de corte general e integral.
	El conocimiento es más especializado y específico.

	Relación con la sociedad
	Trabajo bajo lógicas de autonomía y autosuficiencia académica. 
	Trabajo en conjunto con actores sociales. La responsabilización social impregna la totalidad del proceso de producción de conocimiento. 

	Evaluación
	La evaluación de la calidad se determina de manera colegiada al interior de la institución. Los órganos colegiados están compuestos por los “guardianes” de las disciplinas. Se evalúan y encauzan a las personas para que trabajen en problemas que hagan avanzar a las disciplinas.  
	La calidad es determinada por un conjunto amplio de criterios (entre los cuales están los disciplinares) que expresa un sistema social mayor del sistema de evaluación. Los parámetros de orden práctico son centrales en la evaluación.   


En este escenario esbozado, con fuerte peso en las modificaciones en torno a la producción de conocimiento, los sentidos de la PES para el BM se dirimen. Como se precisó, el concepto de PES es planteado en perspectiva, esto es, en criterios que regirán en el siglo XXI sobre la educación superior. Teniendo en cuentas las tendencias – cambios expuestos y otras consideraciones del organismo, es posible agrupar a los sentidos de la PES a través de un eje que contiene varias aristas: el desarrollo económico. Se sostiene que uno de los criterios para juzgar la pertinencia reside en la contribución de la Educación Superior “al desempeño de la economía nacional y, a través de ello, al mejoramiento de las condiciones de vida” (Gibbons, 1998:24). 
Este eje guarda tres implicancias fundamentales que conforman criterios o normas para definir (y evaluar) la PES en el BM. En primer lugar, la educación superior debe establecer distintos tipos de vinculaciones y alianzas con la sociedad, más específicamente, con el sistema distribuido de producción de conocimiento para, a través de la combinación creativa de recursos, aportar al proceso de innovación y resolución de problemas. En otras palabras, la eficacia en la interacción con esta producción distribuida de conocimiento es uno de los criterios en la definición la PES. Así se desata una mayor integración de la educación superior a la sociedad y sus necesidades y, por tanto, se extiende la cultura de la responsabilización. En segundo lugar, aprovechamiento creativo del conocimiento circundante. La Educación Superior para abonar al desarrollo económico, debe inclinarse a reconfigurar el conocimiento lindante para que sea pertinente en una multiplicidad de contextos. En tercer lugar, diversificación institucional. Dado que el desarrollo económico de una nación es un fenómeno complejo y polifacético, la PES se refleja en una diversificación institucional para dar respuestas a las necesidades. 
Estos criterios guardan, al mismo tiempo, un conjunto de consecuencias para las instituciones de educación superior que también delimitan, en alguna medida, los sentidos de la PES para el BM. Se sostiene que las instituciones de Educación Superar deben reorganizarse sustancialmente y adaptarse al nuevo escenario para devenir pertinentes. En caso de no hacerlo quedarán desplazadas como instituciones productoras de conocimientos, cumpliendo un rol de escasa relevancia en el desarrollo económico: “Los imperativos económicos barrerán con todos lo que se les oponga y si las universidades no se adaptan, se las dejará de la lado” (Gibbons, 1998:3). Además, se repara en el atributo dinámico de la PES en tanto ella no es un estado a alcanzarse sino una actualización constante por parte de la instituciones de Educación Superior. De allí la expresión “dinámica de pertinencia” que da cuenta del carácter funcional de la PES en tanto supone adaptaciones a un ambiente tecnoeconómico determinado pero en evolución (Gibbons, 1998:12).

Un análisis de los fundamentos político - teóricos del BM

Llegado este punto, se pasará a analizar los fundamentos político - teóricos de los sentidos atribuidos a la PES por parte del BM. No es de interés pues, mostrar si las tendencias previstas a nivel social e institucional son plausibles en términos empíricos sino más bien dar cuenta de los concepciones político – teóricas sobre la sociedad, el Estado y las instituciones de Educación que subyacen en las teorizaciones del BM que conducen a los sentidos de la PES expuestos.

Malagón Plata (2002, 2003, 2005, 2006, 2007, 2008) ha tipificado la perspectiva de la PES del BM como economicista. Entre sus atributos, se destaca la reducción de la PES a la vinculación con el sector productivo, lo que, a su vez, supone la homologación de la sociedad a empresa. Si bien este planteo guarda elementos de verdad, se entiende necesario profundizar en los fundamentos políticos teóricos del BM para aprehender de un modo más acabado su perspectiva sobre la PES. Como se dijo, se establecen tres niveles de análisis: a) Sociedad, b) Estado, c) Institución. 

En reiteradas oportunidades, se considera que el BM comprende a la sociedad como una empresa. Esto sólo en parte es cierto, en tanto su planteo resulta más vasto. El BM fundamenta, de manera semejante a Smith, la sociedad de una manera económica. La sociedad es capatada desde un principio como una sociedad de mercado. La expansión de la sociedad no tiene límites precisos, tendiendo a la universalización a través del mercado. El intercambio corrompe fronteras. A su vez, el propio mercado promueve el desarrollo de la producción, agudizando la división del trabajo y, por extensión, la especialización. Se encuentra aquí pues la temática de los momentos de intercambio y producción. El primero, al expandirse, implica un efecto desterritorialización. El intercambio no se encuentra ligado a un territorio sino que se construye al expandirse universalmente. Bajo este movimiento la figura del Estado – nación es teóricamente borrada. El mundo entero se conforma como un solo conjunto sin grandes diferencias en su interior. Junto con esta desterritorialización, coexiste la concepción de un mercado preponderantemente transparente (más allá de algunas rigideces que luego se tratarán). 
Por el lado de la producción (que comprende como una de sus ramas al conocimiento), junto con la progresiva especialización, se encuentra la territorialización de la propiedad. Al igual que en el planteo de Smith, al tiempo que la actividad económica (en su momento de intercambio) tiende a la universalización, se desata una creciente diversificación y fragmentación de productores - propietarios. La fundamentación de estos múltiples productores - propietarios se sostiene no en la posesión de medios de producción sino, al igual que en la teoría lockeana de la propiedad, en el trabajo individual (o bien, entre individuos). Hay una deshistorización, en tanto el fundamento de los productores se asienta sólo en el trabajo individual independiente a otras condiciones. Todos los individuos son potencialmente productores – propietarios. En este sentido en lo que atañe a la producción de conocimiento (a las industrias de conocimiento), la Universidad se configura como una productora más entre otras, fundándose como tal en su capacidad de elaboración de sus productos. 
Este aparente hiato entre el momento de la producción caracterizado por la diversificación de productores – propietarios y el momento del intercambio caracterizado por la universalización, conceptualizado por Gibbons (ob.cit:23) como la nueva división internacional del trabajo intelectual, se cierra sencillamente. Al igual que que Smith, en éste último momento hay una realización del bien común. Los intereses particulares que mueven a los productores, tienen como correlato, en el momento del intercambio, al interés común. El mercado transparente se vuelve un mecanismo de organización social. También es preciso remarcar que en la relación del momento de producción y el momento de intercambio, al igual que Smith, subyace la noción de que la demanda no desfallece por sus propios motivos, en tanto detrás de ella se encuentra la producción (Kicillof, 2007:228). De allí que, como seguidamente se verá, las dificultades en la dinámica social no resida tanto en el momento del intercambio sino en la producción. 

En el planteo del BM, la dinámica social presenta inconvenientes. Es posible agruparlos en dos planos: externos e internos. Los externos refieren a aquellas situaciones que en su expansión el mercado tuvo que afrontar. De alguna manera, son externas en tanto no están inscritas en su propio desarrollo. Un ejemplo estriba en las fuerzas de trabajo: “… se ha aprendido la lección dada por la historia: una fuerza laboral de artesanos organizada en torno a hábitos o aptitudes tradicionales es el enemigo del cambio tecnológico…” (Gibbons, ob.cit:14). Por su parte, los inconvenientes internos dan cuenta de aquellos obstáculos surgidos del propio devenir del mercado: “No es muy novedoso identificar a la competencia como una fuerza que lleva a la concentración de la riqueza en los países ricos” (Gibbons, ob.cit:24); “La convergencia entre ciencia, tecnología y consumo ha hecho su aporte a la espiral de crecimiento económico, pero pese a que ha traído como consecuencia la difusión global de la producción de conocimiento, se acentuaron e hicieron más visibles las desigualdades de su distribución” (Gibbons, ob.cit:24).

Ante estos inconvenientes, existen distintas estrategias en su superación. Respecto a los externos, el propio devenir de las fuerzas del mercado los supera. En lo que atañe a los internos, la cuestión no es planteada de manera tan sencilla. La recurrencia a mecanismos de orden proteccionistas es desechada: “Cuando los países tratan de proteger sus instituciones, industrias, agricultores o trabajadores, cerrando sus fronteras a lo que está pasando en el mundo, se meten en un callejón sin salida” (Gibbons, ob.cit: 26). Al mismo tiempo, se reconoce que la propuesta clásica de apelar a mayor competencia es resistida: “La respuesta convencional – disminuir los obstáculos para el comercio y la competencia – resulta ingenua. Muchos países creen que estas políticas no producirán resultados en un lapso aceptable y es comprensible que se resistan a aplicarlas” (Gibbons, ob.cit:25). De todas maneras, como se verá, los argumentos del BM llevan, a través de diferentes modalidades, a potenciar la competitividad y, por tanto, a reducir obstáculos o trabas estatales., Las soluciones se colocan allí donde surgen los problemas: en el momento de la producción. La concentración ocurre en esta esfera. 
Si bien la competencia conlleva la concentración, esto no es un fenómeno que penetra en el conjunto de la sociedad, existiendo espacios en que el dinamismo es posible. Esto es central en tanto los “espacios puros”, por decirlo de alguna manera, son los que se vuelven condición para sortear los inconvenientes internos:”(…) la ventaja no si inclina inequívocadamente hacia las empresas de gran escala. Surgen otras posibilidades porque el torbellino de la competencia y la concentración sólo llegan a algunos segmentos de la vida contemporánea. Fuera de ellos, todavía queda espacio para la empresa pequeña, el especialista independiente, la persona móvil y versátil. Al lado del consumo y la producción normalizados y en gran escala hay un mercado creciente para el servicio y los productos personalizados y la iniciativa local” (Gibbons, ob.cit:25). En otros términos, la demanda no es el problema sino la producción. 

El conocimiento, en este escenario, es planteado como un aspecto central para abonar a superar la concentración y fomentar el (próspero) devenir social. El hincapié se coloca en el acceso, especialización, reconfiguración en formas novedosas y la puesta en venta del conocimiento. Se sostiene que las empresas no sólo usan el conocimiento para resolver problemas sino que de manera cada vez más frecuente lo producen según la modalidad 2 y, luego, lo comercializan. Se considera la existencia de una expansión en demanda por conocimiento especializado que producen un profundo cambio estructural en la economía y la industria. Esto se retraduce en el crecimiento de “empresas de la industria del conocimiento” que son la clave de un nuevo paradigma tecnoeconómico: el paradigma de la tecnología de la información. Aquí otra vez se registra que la demanda persiste, el problema reside en desarrollar iniciativas productivas. 

En este nuevo paradigma tecnoeconómico inciden diversos elementos que ayudan a minimizar los efectos más devastadores de la concentración. Uno de ellos, son las nuevas alianzas entre las empresas que lleva a la formación de empresas tipo red. Esto supone, a la vez, dos tendencias: un menor control de los factores de producción y una mayor colaboración entre las empresas para las actividades de investigación y desarrollo. En contraposición con la creencia de que un control más estricto del ambiente interno y externo aumenta las ganancias, las empresas han comenzando a “exportar” costos subcontratando ciertas actividades o transfiriendo tareas antes realizadas internamente a unidades cuasi  - independientes.  Esta distribución de los costos fijos entre las empresas y sus nuevos asociados conlleva una mejora en las ganancias. Además, con las empresas tipo red, las relaciones jerárquicas inherentes a la subcontratación son reemplazadas por acuerdos de cooperación a mediano plazo. Con este tipo de empresas, junto al fomento de la flexibilidad y la adaptación a acontecimientos imprevistos y las demandas específicas, se alienta el surgimiento de nuevas clases de empresas que prestan servicios, productos y asesoramiento especializados de nuevo tipo y la difusión de la producción de conocimiento por el conjunto social se profundiza.

Esta colaboración inter empresarial, paradójicamente como plantea el propio BM, estimula la competencia y, por tanto, el despliegue de la producción. Se estimula la competencia entre productores en dos niveles. El primero es la competencia entre productos por una porción del mercado. Algunas empresas, mejores al promedio, amplían su participación, mientras que otras, por debajo de la media, pederán al no actualizarse. El segundo nivel de competencia es la presión constante por la innovación. La capacidad de innovar es fundamental para el desempeño a largo plazo. 
Como se observa, el orden social adopta un carácter natural en el sentido de que su idónea regulación no requiere la intervención de órganos artificiales o externos (como la esfera gubernamental). El orden se produce espontáneamente y, aún en el caso de ciertas desviaciones (como monopolios, corporaciones, jerarquías, etc.), el propio orden (leáse el mercado transparente) se regula. Hay una marcada tendencia al equilibrio y a la prosperidad general. Es una sociedad sin centro, movilizada por la libre iniciativa individual. El comportamiento individual racional se proyecta al conjunto social, dando, bajo una clara impronta utilitarista smithiana, beneficio comunes. La armonía natural de intereses se encuentra en la base de las teorizaciones del BM sobre la sociedad.   
Como se exponía en apartado precedentes, el liberalismo no puede excluir la utopía más que interiorizándola, conformándose así como un realismo imaginario. En este punto el planteo de Malagón Plata acerca de que el BM excluye la utopía en sus teorizaciones es sólo en parte cierto, en tanto ella está inscrita en sus propios argumentos. Como se registra, la dinámica social presupuesta por el organismo es marcadamente ficcional o imaginaria. Los inconvenientes internos del devenir de las fuerzas del mercado se resuelven intensificando y expandiendo las propias fuerzas del mercado, en particular, de aquellos sectores del conjunto social “no contaminados” por la concentración económica. Es agudizando la competencia general como se sortean los inconvenientes.
Se pasara, ahora, a otra dimensión de análisis del documento del BM que respecta a la conceptualización del Estado. Si bien no existe un centro (por ejemplo estatal) en las teorizaciones del BM y pregona el laisses faire, al igual que en Smith existen atribuciones al Estado. Éstas apuntan a potenciar la sociedad de mercado existente, ya sea a través una menor inserción estatal o bien con intervenciones explícitas en la dinámica social. Se expondrán estos dos niveles que atañen a la relación sociedad – Estado.  

Lejos de un lugar de planificación o intervención estratégica, se pretende quitarle determinados roles al Estado. Por ejemplo, ante los intercambios internacionales de estudiantes de postgrados en vistas al uso común de recursos, se promueve que los mismos sean coordinados por las propios instituciones y no por los gobiernos: “En lugar de pedir a los gobiernos que preparen planes internacionales de intercambio de postgraduados o proporcionando becas con sus propios recursos como hacen hoy en día algunas de ellas, las universidades tienen que establecer intercambios y asociaciones institucionales internacionales como parte de sus estrategias de investigación” (Gibbons, ob.cit:49). Subyace el concepto que la intervención del gubernamental más que promover el fluido intercambio, puede obstaculizarlo. A su vez, el Estado es concebido como un actor más dentro de la rama de productores y demandantes de conocimiento especializado. Así se encuentran apelaciones a organismos estatales como parte de los grupos productores de conocimiento, o bien al gobierno como demandante: “… todos los gobiernos han tenido que reinterpretar sus responsabilidades en materia de educación superior. (…) los gobiernos se consideran con más y más frecuencia como el cliente mayor y más poderoso, que compra plazas de estudiantes y encarga investigaciones útiles” (Gibbons, ob.cit:20).

Esta reasignación de roles al Estado en vistas a contribuir al despliegue de la dinámica social, se registra en el financiamiento. El BM sostiene que la investigación según la modalidad 2 requiere formas de financiamiento distintas a la tradicional. Ya no deberían ser los fondos gubernamentales el principal sostén de las Universidad sino más bien las industrias. A través del trabajo conjunto y resolución de las necesidades de las empresas (los usuarios del conocimiento), la Universidad obtendrá fondos (Gibbons, ob.cit:15). El propio Estado fomentará este cambio y compensará a la Universidad en su empeño por relacionarse con la industria. Esto no niega la posibilidad de que el propio Estado aporte fondos a la Universidad para ahondar en determinadas temáticas de su interés. A su vez, el pluralismo de los fondos que sostendrán a la Universidad promoverá un mayor despliegue de iniciativas individuales y especializaciones, neutralizando las actuales tendencias (Gibbons, ob.cit:19).
En otros pasajes, se le asignan papeles al Estado para potenciar la sociedad de mercado. Se sostiene que los gobiernos, ante el surgimiento de la modalidad 2, deben descentralizar y adaptar sus instituciones nacionales y hacerlas más permeables. Aún más, se considera que esas políticas serán más eficaces si se convierten en intermediarios proactivos en la producción y distribución del conocimiento atendiendo a las instituciones supranacionales (La Unión Europea, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte o el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio). Los gobiernos deben fomentar las asociaciones y el comercio a nivel institucional, lo que, como señala el organismo lleva a acciones gubernamentales paradojales, en tanto los propios gobiernos deben “desinflar” (adaptar) las instituciones creadas en su momento para que cuentan con finalidad apropiadas en la actualidad.

En términos de las dicotomías clásicas, en particular del binomio público – privado, se registra en el BM un uso axiológico donde prima la esfera privada sobre la pública, buscando la ampliación de la primera en detrimento de la segunda. Si bien no resulta nítido, en el BM subyace una caracterización de las instituciones estatales – públicas como improductivas (en tanto ineficaces y explicándose su subsistencia por las capas burocráticas que las aíslan de los efectos de la competencia) en contraposición a las iniciativas privadas (dejando a un lado los casos de monopolio). Se pretende que la lógica de la competencia atraviese al dominio público y privado, “desinflando” (o sea, quitando capas burocráticas – rigideces) al primero. 
Con todo, el BM realiza una operación de “borramiento” del momento político – estatal dada la fundación de la sociedad en la economía. Las regulaciones “político estatales” son corridas o bien las mismas apuntan a potenciar la sociedad de mercado, encontrándose sólo la preponderancia de la competencia floreciente entre actores privados. En este sentido, la sociedad de mercado es caracterizada por relaciones formalmente iguales (los actores privados compiten en igualdad de condiciones con disímil éxito), en contraposición a la subordinación (propias del ámbito público, donde prima la jerarquía, la dirección centralizada, etc.). Así, la justicia preeminente resulta conmutativa en tanto tiene lugar entre la dinámica de las partes y no entre el todo (por ejemplo, el Estado) y las partes.   
Este borramiento de la instancia político – estatal, contiene varias aristas. Entre ellas, se destaca la que refieren al orden social. A diferencia del planteo de Smith en La riqueza de las naciones, en el BM no se divisa una preocupación por la intervención estatal para la manutención del orden a través, por ejemplo, de la construcción de un espacio cultural homogéneo. Subyace una confianza en la autorregulación de la sociedad a partir de la concordancia general de los intereses particulares. Asimismo, los problemas de la excesiva especialización que la división del trabajo implica, tanto en plano del orden social como subjetivo, no es atendida.
Por último, se repara en la dimensión analítica de la institución. Existe un núcleo conceptual en el BM que estriba en caracterizar a las instituciones universitarias (en particular, a las que cuentan con mayor tradición y magnitud) como desactualizadas ante el devenir social progresivo que las circunda y, en particular, la nueva modalidad de conocimiento. Las prácticas endogámicas de las instituciones conducen a resistirse a efectuar los cambios que el entorno demanda. De allí, la necesidad que las instituciones de educación superior realicen cambios. Esto implica modificaciones a nivel de la gestión, que según el BM ya está produciendo en el conjunto de la educación superior a través de lo que denomina “revolución administrativa”. Ella consiste en adoptar una cultura empresarial que lejos de prácticas jerárquicas, corporativas y obsoletas, favorece la flexibilidad ante el entorno. También implica, una diversificación institucional. Las diferentes demandas por conocimiento son cada vez más especializadas, lo que lleva a la propagación de instituciones progresivamente diversas para dar respuesta. La manera de llegar a esta adaptación, junto con la política de “desinflar” a las instituciones por parte del gobierno como se marcó, repara en colocar a las instituciones dentro de la competencia social. Esto supone prescindir del financiamiento público – estatal que conduce a su inutilidad social de la institución al aislarla de las demandas de los productores.     
Para el BM el destino de las instituciones de educación superior, si no se actualizan, reside más que en su desaparición en ocupar un lugar extremadamente secundario respecto al devenir social. Se comprende a las instituciones de educación como parte de un sistema de producción y distribución de conocimiento que las excede. En caso de no cumplir con las demandas, se perfilarán (y, de hecho, ya está ocurriendo) otras iniciativas privadas. Así, las instituciones se tornan un productor más entre tantos otros. Como en el paradigma funcionalista, lo que funda a las instituciones es su función social (Cadalso, 2001) y dado que está estriba en la producción de conocimiento (según la modalidad 2), de no cumplirse, su papel resulta intrascendente. 

Repárese que ya Smith en 1776 daba cuenta de la falta de actualidad de las universidades. Más de 200 años después, el BM realiza el mismo diagnóstico, derivando soluciones parecidas. Importa, no tanto saber si el BM conoce la obra de Smith como destacar que fundamentos políticos – teóricos semejantes conducen a planteos de suma coincidencia, aún en tiempo y latitudes diferentes. 
A modo de cierre

Se ha intentando analizar los fundamentos político – teóricos de la noción de la PES en el BM, a través de retomar autores clásicos como Locke y Smith. En el primer apartado, se realizaron algunas consideraciones sobre la PES con motivo de enmarcar el subsiguiente análisis. En el segundo, se expuso los planteos de Smith, reparando sus concepciones de sociedad y Estado. Desde luego, estos apartados son susceptibles de subsiguientes reelaboraciones, pero se buscó presentar algunos núcleos teóricos sustanciales de los autores que habiliten el análisis. En tercer lugar, se abordaron los fundamentos político – teóricos del BM a partir de su noción de PES. 

En este último punto se destacó el carácter de primera aproximación a la temática. Se considera no tanto la posibilidad de asir otras dimensiones de análisis sino más bien profundizar las seleccionadas. Esto a través de incorporar otros autores (del campo de la economía como por ejemplo, la corriente neoclásica) en vistas a profundizar en cuestiones como la producción y el intercambio. El pensamiento liberal es rico en determinaciones y tendencias. Se sostiene que una apertura del marco interpretativo es susceptible de asir de mejor manera la complejidad teórica del BM. Con todo, se buscó cuestionar categorías teóricas que se muestran como claras y nítidas como la PES a partir de explicitar fundamentos políticos que la sostienen y delimitan. 
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� En ocasión del “Encuentro mundial sobre la enseñanza superior en el siglo XXI”, en octubre de ese año. 


� El concepto de “mano invisible” resulta escasamente evocado en La Riqueza de las naciones, en contraposición a Teoría de los sentimientos morales donde se registra en diversas oportunidades. El planteo básico, bajo este concepto, reside en que al actuar, de modo egoísta, los ricos mediante un proceso casi inevitable benefician a los pobres. La invisibilidad de la mano reside en el defasaje entre lo que los ricos pretenden y lo que en realidad efectúan a través de sus acciones. Se esgrime pues una defensa utilitaria del egoísmo (Ashford y Stephen, 1991:209-210)


� Se considerarán las categorías de Estado, Soberano, Gobierno como intercambiables en el escrito de Smith, no reparando en distinciones. 
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